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DESCRIPCIÓN

Un aparato y procedimiento para plegar y enrollar una banda de tela no tejida de una longitud predeterminada

El objeto de la invención se refiere a un aparato para plegar y enrollar una longitud predeterminada de tela no tejida 
utilizada en la producción industrial de toallitas humedecidas.

Por medio de la descripción de la solicitud de patente polaca núm. P-407961 titulada "Aparato y procedimiento para 5
cambiar pacas, y guiar y controlar la continuidad de una banda de material en el proceso de humectación, plegado y 
humectación industrial de toallitas desechables", se conoce un aparato y procedimiento para cambiar pacas, y guiar 
y controlar la continuidad de una banda de material en el proceso de humectación, plegado y humectación industrial 
de toallitas desechables utilizadas en plantas de fabricación, en particular para el apilamiento industrial de telas no 
tejidas de capa única de cualquier gramaje humectadas con líquido. El aparato para cambiar las pacas, y para guiar 10
y controlar la continuidad de una banda de material en el proceso de humectación, plegado y humectación industrial 
de toallitas desechables, consiste en un conjunto de cambio de paca y un conjunto de plegado. El conjunto de cam-
bio de paca tiene un bastidor de soporte en el que está montado un mecanismo de liberación de la paca. La paca 
móvil de material está montada axialmente en una guía inclinada. El bastidor de soporte está equipado con un sen-
sor para medir la cantidad de material. El bastidor de soporte está equipado con una torre, en la parte superior de la 15
cual se encuentra situado un mecanismo que conecta los extremos de la paca en forma de un rodillo con un cierre
longitudinal, mientras que debajo de este mecanismo está montado un brazo oscilante equipado con al menos dos 
rodillos de accionamiento para plegar, igualando la banda de material. Montado en la torre hay un sensor para moni-
torizar la cantidad utilizada de material de la paca, seguido de un conjunto de plegado equipado con una percha en 
cuyo brazo está montado un carro impulsado por un motor eléctrico de paso a paso con tornillo de desplazamiento, 20
en el que está montada una placa de desplazamiento opuesto. Debajo está la unidad de ecualización de la banda de 
material que termina en un rodillo. Debajo de la placa de desplazamiento se encuentra situado un sensor que contro-
la el guiado lineal de la banda de material para determinar la posición de la tela y del rodillo con un elemento cilíndri-
co de acero montado perpendicularmente al eje del rodillo y al sensor inductivo. Debajo se encuentra situada la 
mesa de plegado de material. Además, se describe el procedimiento para cambiar la paca de material en el proceso 25
de humectación, plegado y humectación industrial de toallitas desechables.

Los documentos US 6.212.855 B1 y EP 2 058 257 A1 se refieren a aparatos para plegar y enrollar una longitud pre-
determinada de material.

El documento DE 21 29 148 A1 describe un aparato de este tipo de acuerdo con el preámbulo de la reivindicación 1.

El objeto de la presente invención es proporcionar un aparato y un procedimiento para plegar y enrollar una longitud 30
predeterminada de tela no tejida, que permita que la tela se humedezca de forma precisa y rápida, se corte en sec-
ciones y se pliegue mediante un ajuste exacto de la tensión del material estirado.

De acuerdo con la presente invención, se proporciona un aparato para plegar y enrollar una longitud predeterminada 
de tela no tejida a partir de un rollo enrollado sobre un núcleo, montado en una encimera, equipado con una carcasa 
y provisto de una unidad de accionamiento. El aparato comprende además un cilindro montado sobre un cubo, al 35
cual se unen excéntricamente unas varillas desde las cuales, a cierta distancia, está montada una alimentación 
lineal, en el que el conjunto de cubo con el cilindro con varillas es amovible longitudinalmente en la dirección de la 
citada alimentación lineal. Las varillas son retráctiles hacia el cilindro.

Preferiblemente, el conjunto de cubo con el cilindro con las varillas y la alimentación lineal pueden montarse vertical 
u horizontalmente.40

En otro aspecto de la presente invención, se proporciona un procedimiento para plegar y enrollar una longitud prede-
terminada de tela no tejida a partir de un rollo enrollado sobre un núcleo usando un aparato como el que se ha des-
crito más arriba. El procedimiento se caracteriza porque una banda de material desenrollado de una paca se inserta 
entre las varillas, seguido de corte y seguido por el movimiento de rotación del cilindro, lo que resulta en el plegado, 
seguido por el movimiento longitudinal del conjunto del cubo con el cilindro con las varillas. en la dirección de la 45
alimentación lineal, en ese punto las varillas se retraen hacia el cilindro, y la banda de material plegada se recoge 
por medio de la alimentación lineal.

Al usar el aparato de acuerdo con la invención, es posible cortar con precisión el material en secciones mediante la 
disposición precisa de la superficie y la tensión de la banda de material sobre los rodillos.

El objeto de la presente invención se presenta en una realización en el dibujo adjunto, en el que:50

la figura 1 muestra una vista lateral del aparato, y

la figura 2 muestra una vista de la mesa de plegado en perspectiva.
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Un aparato para plegar y enrollar una longitud predeterminada de tela no tejida a partir de un rollo enrollado sobre un 
núcleo, montado sobre una encimera equipada con una carcasa, está provisto de una unidad de accionamiento. En 
un cubo 1 se monta un cilindro 2, al cual están unidas excéntricamente las varillas 3, desde las cuales a cierta dis-
tancia está montada una alimentación lineal 4. El conjunto del cubo 1 con el cilindro 2 con las varillas 3 es amovible
longitudinalmente en la dirección de la citada alimentación lineal 4. El conjunto de cubo 1 con el cilindro 2 con las 5
varillas 3 y la alimentación lineal 4 se puede montar vertical u horizontalmente.

Un procedimiento para plegar y enrollar una longitud predeterminada de tela no tejida a partir de un rollo enrollado 
sobre un núcleo usando el aparato que se ha descrito más arriba se caracteriza porque una banda de un material W 
desenrollado de una paca se inserta entre las varillas 3, seguido por corte y seguido por el movimiento rotacional del 
cilindro 2, que produce el plegado, seguido por mover longitudinalmente el conjunto de cubo 1 con el cilindro 2 con 10
las varillas 3 en la dirección de la alimentación lineal 4, seguido por las varillas 3 que se retraen hacia el cilindro 2, y 
la banda plegada de material W se recoge por medio de la alimentación lineal 4.

E17461559
02-01-2020ES 2 764 799 T3

 



4

REIVINDICACIONES

1. Un aparato para plegar y enrollar una longitud predeterminada de tela no tejida a partir de un rollo enrollado 
sobre un núcleo, montado sobre una encimera, equipado con una carcasa, provista de una unidad de acciona-
miento, en el que montado en un cubo (1) hay un cilindro ( 2), al cual se unen excéntricamente unas varillas (3) 
desde las cuales, a cierta distancia, se monta una alimentación lineal (4), caracterizado porque el conjunto de 5
cubo (1) con el cilindro (2) con las varillas (3) se puede mover longitudinalmente en la dirección de la citada ali-
mentación lineal (4) y porque las varillas (3) son retráctiles hacia el cilindro (2).

2. El aparato, de acuerdo con la reivindicación 1, en el que el conjunto del cubo (1) con el cilindro (2) con las vari-
llas (3) y la alimentación lineal (4) se pueden montar vertical u horizontalmente.

3. Un procedimiento para plegar y enrollar una longitud predeterminada de tela no tejida de un rollo enrollado so-10
bre un núcleo usando un aparato de acuerdo con la reivindicación 1 o 2, caracterizado porque se inserta una 
banda enrollada de material (W) entre las varillas (3), seguido por corte y seguido por el movimiento de rotación 
del cilindro (2), lo que resulta en el plegado, seguido por un movimiento longitudinal del conjunto del cubo (1) 
con el cilindro (2) con las varillas (3) en la dirección de la alimentación lineal (4), y seguido por las varillas (3) 
que se retraen hacia el cilindro (2), y la banda plegada de material (W) es recogida por medio de la alimentación 15
lineal (4).

E17461559
02-01-2020ES 2 764 799 T3

 



5

E17461559
02-01-2020ES 2 764 799 T3

 


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

